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Acorde con lo consagrado en el art. 286 del C. G. P., se corrige el mandamiento 

de pago, en el sentido de indicar que, en el punto número 2.2, las cuotas 

ejecutadas, son 13 cuotas, que van entre el 1 de marzo de 2021 al 1 de marzo 

de esta anualidad. 

 

En lo demás, permanezca indemne la actuación.  

  

Notifíquese esta providencia conjuntamente con el mandamiento de pago.  

 

 

Notifíquese,  

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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